
tf : 32/2011

En uso de las f'¿rcultades que mc confierc. ol arp¿r'taclg I clcl ¿rr.tfoulo :)7 cl.l
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por cl qLrc sc clcsa¡rol l¿r gl cr¿rpf tul6 primor.
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 cle clicicmbre, r'o¡¡ul¿rclor'¿l clo las llaci.ndas
Locales, en materia de presupuestos, vengo en dispotìer sc' tr.atnite cxpccliento para la
concesión de Transferencia de crêditos por los gastos cspeof f ioos cletgr.rninaclos quc
se concretarán en 1a Memoria justificativa que deberá roclactarse conf'orme al
apartado 2 del mencionado artfculo.

DetalIe de la Modificacion de Credito:

Partidas cuyo crédito se amplfa Partidas Cuyo crédito se roducs

389, 78 Total 389, 78 Total

En Elche de la Sierra a 31 de diciembre 2011.

ELP DENTE

IGUEZ MORENO
:)

Part i da

0tras indemn, Asistencia lribun
Importe Part i da Denomi nac ión

300 920.62t Terrenos y ll. Naturales
89,78 920.622 Ddificios y otr¿ls oonstrucc.
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9f : 31/2011

En uso de las facultades que me confiere el art,fculo zL.I C deIa Ley 7/85 de 2 de abril y de acuerdo con Ia relación de expedlentee
conclusos presenE,ados por Ia SecreÈarfa, he resuelt,o convocar Comlalónde Gobierno Extraordl-narla y UrgenÈe de Ia Mancomunidad Sierra del
Segura, e1 dfa 28 de dlciembre de 2}tl, a las 17¡30 horas en prlmera
convocatoria en la Sede de Ia Mancomunfdad. De no existir e1 quórum
legalmente establecido para la celebraeión de l-a seeión, se celebraráen segunda convocatoria, sin necesidad de nueva notificacÍón, media
hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguiente

ORDEN DET, DfA

1.- Aprobación, si procede, der Acta d.e Ia sesión anterior
de fecha 12-L2-20LI.

2.- Ratificación Resol-ución de Presidencia no 30/2oLt sobre
rènuncia convenj-o Pras a favor de los Excmo. Ayuntamíentos de
El-che de Ia Sierra y Riopar.

3. - Situación trabajadores adscritos
recogida de R.U. de Ia Mancomunidad Sierra del

aI servicio de
Segura.

)

Así 1o manda y firma eI Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierra
de1 Segura D. Emiliano Rodríguez Moreno.

[¿ ZOll

r:*LSiLlEi',lC; ¡l

fiiloreno
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RESOLUCIÓN DE PRDSIDENCIA

No 30/20t1

D. Emiliano Rodrfgucz Moreno, como l)rc,sidcntc dc l¿r Marlcoulurridad Sicr:r'¿r

del Segura y en rel¿lc jón al. convenio de colaboracióll .suscril,o cnt.r-c la .f unt¿r
de Comunidades de CasLilla - La Mancha para la presLación clel sclvicio del
Programa Regional de Acciótt Social en sLrs cljstirll.as árcas, Iilche clc 1a Sielra
y Molinicos y attte la irnposibilidad de cotrl.inuar adcudando rrómina,s ¿r sus
trabajadores por e1 itrcumplimiento por parte de 1a Jurrl.a de. Comunidadtls del
pago de1 citado convenio.

Visto que el pasado B de noviembre de 2011 fue publicado en el Diario
Oficial de Castilla - La Mancha número 2IB y en su página 36742 y 36743 el
Decreto 293/2011, de 03-11-201I, de modificación del Decreto lïl/2009, de 1

de diciembre, sobre los convenios de colaboración con las entidades locales
para e1 desarrollo de las prestaciones básicas de la Red Pública de Servicios
Sociales L2\II / 15682).

Visto que esta Mancomunidad lleva prestando dicho servicio a través de

1os convenios de colaboración firmados entre 1a Junta de Comunidades de

Castilla - La Mancha y esta Mancomunidad de munícipios de 1a Sierra del
Segura desde e1 año 1996 - 1997 aproximadamente.

Visto que a Mancomunidad Sierra del Segura está conformada por 12

municipíos y que es intención de esta entidad seguir manteniendo dicho
servicio ya que es de vital importancia 1a prestación de los servicios
sociales en nuestros pueblos agradeciendo a esa ConsejerÍa de Sanidad y

Asuntos Sociales 1a contribución extraordinaría que real,tza mediante este
programa en el desarrollo socioeconómico de la Sierra de1 Segura.

Visto que por parte de 1a Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha

no nos ha sido contestado a 1os escritos remitidos en fecha 28-09-2011 y 28-
11-11 sobre, además de otros, e1 compromiso firme de pago de 1a Junta de

Comunidades de1 convenio PRAS para el ejercicio 2012.

Vista 1a imposibilidad por parte de esta entidad de continuar adeudando
nóminas a sus trabajadores por el incumplimiento por parte de 1a Junta de

Comunidades de1 pago del citado convenio y visto que e1 Excmo. Ayuntamiento
de Elche de 1a Sierra y el Excmo. Ayuntamiento de Riopar han manífestado su
voluntad de asumir el convenio que tiene firmado esta Mancomunidad con Ia
Junta de Comunidades para 1a prestacion del servicio del PRAS en los mismos
municipios en los que se está prestando actualmente.

)



-.O'. MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIERRA DEL SEGURA
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lf: 29/2011

En uso.de las facultades que me confiere e1 artfculo ZL'l C de la Ley 7/85 de

2 de abríI y de acuerdo con Ia relación de expedientes conclusos presentados por la

Secretarla, he resuelto convocar Pleno Extraordinario y Urgente de la Mancomunidad

Sierra del Segura, el dla 2l de diciembre de z.OL!, a las 10:00 horas en primera

convocatoria, en 1a Sede de 1a Mancomunidad' De no existir e1 quórum legalmente

establecido para la celebraciÓn de la sesión, se celebrará en segunda convocatoria'

sin necesidad,de nueva notificaciÓn, media hora después'

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DfA

1. - Aprobación, si procede, urgencia de 1a sesiÓn Plenaria'

2. - Aprobación, si procede, Acta sesiÓn anterior de fecha 09-11-2011'

3. - Despacho de Oficio'
4.- Acuerdo c. de Gobierno de fecha t2-t2-ll subrogaciÓn contratos personal Excmo'

Ayuntamiento de Elche de 1a Sierra'
5. - Comunicación Tragsa dejar de prestar el servicio R' U'

6. - Propuesta Presidencia aplicaciÓn art. 113 de1 Real Decreto Legislativo 3/2011'

de 14 de noviembre, por e1 que se aprueba el texto refundido de 1a Ley de contratos

de1 sector Pr1b1ico.

AsÍ 1o

D. Emiliano

Presidente de la Mancomunidad Sierra del Segural



)

9f: 2s/2011

En uso de las facul-tades que me conflere eI artfculo 2!.L c deIa r'ey 7/85 de 2 de abril y de acuerdo con la relación de expedien¡,es
conclusos presentados por Ia Secret,arfa, he resuelto convocar Comlsl6n
de Gobierno ordlnarfa de Ia Mancomunidad Sierra de1 Segura, eI dfa L2de diciembre de 20LL, a 1as 1?¡00 horas en primera convocatoria en IaSede de la Mancomunidad. De no existír eI quórum 1egalmente
establecido para la cel-ebración de la sesión, se celebrará en segundaconvocatoria, sin necesídad de nueva notificación, media hora después.

La sesión digcurrirá con arreglo al siguient.e

ORDEN DEL DfA

1.- Aprobación, si procede, der Acta de Ia sesión anterior
de fecha 16-08-2011_.

2.- Proyecto Gestión R.U. Tragsa.
3.- Situación recogida R.U. Excmo. Ayuntamiento de Elche de

1a Sierra.
4. - Programas Mancomunidad subvencionados por ,J.TCC.
5.- Ruegos y preguntas.

así 1o manda y firma e1 Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierradel Segura D. Emiliano Rodríguez Moreno.

tEhfre [e hsurfq¡ ø_12 ["e ÐICIlEgytßAfi, [e 2011' 
'.''; !) c'-

;. IEL øRfZçICYA'ttfFn

)

fuLoreno
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lf: 27/2011

)

En uso de las facultades que me confiore eI artlculo 21I C cle la l.ey T/86 clø
2 de abril y de acuerdo con la relación do expedientes conclusos prese¡rtaclos por la
Secretarfa, he resuelto convocar Plono Extraordinario y Urgento de 1a Mancomunidad
Sierra de1 Segura, e1 dfa 09 de noviombre de 2.011, a las lZ:00 horas en primera
convocatoria, en 1a Sede de Ia Mancomunidad. De no existir e1 quórum legalmente
establecido para 1a celebración de 1a sesión, se celebrará en seguncla convocatoria,
sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo a1 siguiente

ORDEN DEL DfA

1. - Aprobación si procede Acta sesión anterior de fecha 28-09-2011.
2.- Procedimiento ordinario I4T/2OOT Acciona Servicios Urbanos contra Mancomunidad
Sierra de1 Segura.
3' - Subrogación contrato Dña. Ana Isabel carroquino Izaguirre.
4. - Proyecto de Gestión de Recogida de Residuos só1idos urbanos.

Asi 1o manda y firma e1 Sr. Presidente de Ia Manconunidad Sierra del Segura
D. Emiliano Rodrfguez Moreno en

)



9f: 26/2011

D. EMILIANO R0DRIGUEZ M0RENO, Presidentc dc l¿r Mancomuniclacl clc

Ia Sierra del Segura, en uso de 1as far:ultades atribuidas por ol
artículo 21. r de la Ley Reguladora de Bases de Régimen l,ocal y

A la vista de la falta de liquidez que padece la Tesorerfa de Ia
Mancomunidad; por la falta de existencia en metá1ico, lo que está
provocando un retraso en e1 cumplimiento del pago de obligaciones
reconocidas y liquidadas.

) Atendido que para la cobertura de este déficit transitorio de
tesorerfa serfa suficiente la concertación de una operación de crédito
a corto pIazo, mediante un crédito por importe de 60. 101, 2l euros y
con un plazo de reintegro de 12 meses.

Vista 1a situación que atraviesa la Mancomunidad Sierra del
Segura debido al impago, en las fechas previstas, de 1as subvenciones
concedidas por parte de 1a Junta de Comunidades y teniendo al
descubierto la pôIiza concertada con Caja Castilla La Mancha por
importe de 60. r0r,2r y vencimiento el 81 de diciembre de 2011.

Esta Presidencia DECRETA la renovació{r de la póliza de crédito
que esta Mancomunidad Sierra del Segura tiene concertada con Banco
Castilla La Mancha por e1 mismo importe asf como la incoacj.ón del

) expediente sobre la concertación de la operación de tesorerfa, para 1o
cual procédase por parte de Secretarfa - Intervención a evacuar
informe sobre la posibilídad lega1 y económica de Ia operación
financiera.

En Elche de la sierra a 03 de noviembre de dos mil once.
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N' 25/2011

Visto e1 escrito presentado por Generali Españ¿r, S,A. en el que nos

comunican que no ha sido abonado el importe del seguro de 1a máquina de

caminos propiedad de esta Mancomunidad Sierra del Segura Marca GEIIL SDRID 4000

4640SXT con número de matrfcula E-2614-BDF por importe de 217,52 euros,

Vista la situación económica por la que está atravesando Ia Mancomunidad

Sierra del Segura y no teniendo disponibilidad para hacer frente al pago del

) importe del seguro del citado vehfculo.

Vista La necesidad de1 Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra en

uli1izat Ia citada máquina de caminos y habiendo teni.do conversación con e1

Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra sobre 1a posibilidad de

que dicho Ayuntamiento pague el seguro y asf poder utilizar la máquina.

RESUELVO:

Primero. - Autorizar, previo pago del importe del seguro anteriormente
mencionado, aI Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra a que recoja 1a

máquina de caminos en el municipio de Ayna y que pueda utilizarla el tiempo
que la necesite siempre que no la necesite otro municipio. En caso contrario
e1 tiempo de utilizaci1n será de un mes.

î,..

rl
' Segundo. -

que màntiene con

Tercero. -
la Sierra.

Que dicho importe ( 2L7,52 euros ) sea descontado de la deuda

esta entidad.

Notiffquese dicho acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Elche de

En Elche 02 de Noviembre de 2011.
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9f: 24/2011

D. EMILIANO RODRIGUEZ MORENO, Presidente de la Mancomunidad de la
Sierra del Segura, en uso de las facultades atribuidas por el Pleno de la Mancomunidad al
Presidente de la misma en sesión de 6 de noviembre de 1995 para solicitar cualquier ayuda
o subvención

Vista la resolución de la dirección general de Formación de Concesión de
Subvención dictada en base ala" Orden de 06-04-2011, de la Consejería de Empleo,
Igualdad y Juventud, por la que se modifica la orden de 15-04-2005, por la que se
establece la convocatoria pública para la concesión de subvenciones destinadas a la
realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el
autoempleo, y se aprueba una nueva convocatoria para el ejercicio 2011" ( D.O.C.M. N"
69, DE 8 DE ABRIL ).

Vista la situación actual por la que está atravesando la Mancomunidad Siena del
Segura por el incumplimiento del pago de los convenios que esta entidad tiene firmados
con la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha para la ejecución de los distintos
programas, entre ellos el de refeiencia.

RESUELVO

1.- Renunciar a la ayuda concedida por la Dirección General de Formación
para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo para el
ejercicio 2011-2012.

2.- Comunicar a Ia Dirección General de Formación de la Consejería de
' Trabajo y Empleo la citada resolución.

Así 1o manda y firma el Sr. Presidente de la Mancomunidad Sierra del Segura D.
Emiliano Rodríguez Moreno, en Elche de la Siena a 13 de re de dos mil once.

ACCTAL.

)

a?r'ìi:iìlDEt{CIi\ /
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lf: 23/2011

En uso de 1as facultades que me confíere eI artfcuLo 2I.L C de
Ia t'ey z/85 de 2 de abr'lI y de acuerdo con la relación de expedienles
concl-usos presenEados por Ia Sec¡et,arfa, he resuelEo convocar Comlelón
de Cuentas extraordLnarla de Ia Mancomunidad Sierra de1 Segura, eI dfa
18 de octubre de 2OLL, a las l-1:00 horas en primera convocatoria, en
Ia Sede de la Mancomunidad. De no exíetir e1 guórum legalmente
establecido para Ia celebración de la seeÍón, E e celebrará en segunda
convocatoria, sin necesidad de nueva not,ifícación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo a1 siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Aprobación Acta sesión anterior de fecha 16-08-11.
2. - Cuenta General 2010.

Así 1o manda y firma e1 Sr. Presidente de la Mancomunidad Sierra
del Segura D. Emiliano Rodrlguez Moreno en

Ehñc f,e ksietro, a 13 [¿ octuûre t¿ 2011

)

)
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lf : 22/2011

En uso de las facultades que me confiere eI artfculo 2l.L C de la Ley 7/85 de

2 de abril y de acuerdo con ]a relación de expedientes conclusos presentados por lzt

Secretarfa, he resuelto convocar Pleno Extraordinario do la Matrcomunidad Sierra del

Segura, el dfa 28 de septienbre de 2.011, a 1as 13:30 horas en primera y rlnica

convocatoria, en la Sede de 1a Mancomunidad. De no existir e1 quÓrum legalmente

establecido para 1a celebracion de la sesión, se celebrará en segunda convocatoria,

sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo a1 siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Aprobación si procede Acta sesión anterior de fecha 16-08-2011.

2.- Dacion de cuentas constitución de 1os Grupos Polfticos y sus representantes'

3. - Periodicidad de las sesiones.

4.- Nombramiento de representantes de la Mancomunidad Sierra de1 Segura ell la
Asociación Grupo de Acción Local Sierra del Segura,

b. - Nombramiento de miembros en Comisión de Gobierno y delegación de competencias.

6. - Nombramiento de miembros en Comisión de Cuentas.

7. - Nombramiento de mi.embros en otras comisiones. "'
B. - Liberación parcial Presidente Mancomunidad.

9. - Nombramiento Tesorero/a Mancomunidad.

Así 1o manda y firma e1

D. Emiliano Rodrfguez Moreno

Sr. Presidente de 1a Mancomunidad Sierra de1 Segura

te 2011

)

en



tf: 21/2011

Vista la propuesta de generación de créditos por ingresos en eI Presupuesto del
ejercicio de 2011, de fecha 23 de agosto, Generación de Crédito no Oz/z}tl, y el
informe que sobre el asunto emite la intervención, de conformidad con 1o previsto en el
artfculo 762 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y en las Bases de Ejecución del referido presupuesto,

RESUELVO:

-) Generar 1os créditos en e1 Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio que se
especifican a continuación:

Créditos Generados por Ingresos Financiación

Inporte Partida Denoninación

B20, B1 45003 P. R, A. S. Elche Sierra

820, 81

Importo Partida Denoninación

820, 81 23t1.227
Trab, Realiz. Otras empresas
Pras Elche Sierra

Total

para que procedan
la prímera sesión

Se dará
ì efectuar las

que celebre, a

Total

cuenta de este Decreto a los servicios de Contabilidad
anotacíones contables precisas, asf como al Pleno, en
efectos meramente i.nformativos.

En Elche de la Sierra a 23 de agosto de dos mil once.

ez Moreno
ARIO ACCTAL.

. S' ' tGuzmén

/4 sEFß$

81
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îtl": 20/2011

Vista 1a propuesta de generación de créditos por ingresos en el Fresupuesto del
ejercicio de 20II, de fecha, 23 de agosto, Generación de Credito no Ty/ZOLL, y el
informe que sobre e1 asunto emite la intervención, de conformidad con 1o previsto en
el artfculo 162 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y en 1as Bases de Ejecución de1 referido presupuesto,

-)
RESUELVO:

Generar los créditos en e1 Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio que se
especifican a continuación:

Créditos Generados por Ingresos Financiación

fnporte Partida Denoninación

2.677 45050 Acciones Opea

Imoorte Partida Denoninación

2.677 241r.226 Gtos, Diversos Acciones Ooea

2.677,00

)

Total 2.677,00 Total

Se darã cuenta de este Decreto a los servicios de Contabilidad para que
procedan a efectuar 1as anotaciones contables precisas, asf como al P1eno, en la
prímera sesión que celebre, a efectos meramente informativos.

En E1che de la Sierra a 23 de agosto de dos mil once.

ACCTAL.

nchez GuzmánTguez Moreno

Uz

i; srcnrt

?o

toni
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9f: 19/2011

f

.J

En uso de 1as facultades que me confiere el artfcuio 2I.L C de la Ley 7/85 de

2 de abril y de acuerdo con la relación de expedientes conclusos presentados por la
Secretarfa, he resuelto convocar Pleno Extraordinario de la Mancomunidad Sierra del
Segura, el dta 16 de agosto de 2.011, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a

las 19:30 horas en segunda convocatoria, en Ia Sede de 1a Mancomunidad, De no

existir e1 quórum legalmente establecido para 1a celebración de la sesión, se
celebrará en segunda convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media hora
despues.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Constitución Pleno Mancomunidad.
2. - Elección Presidente/a y Vicepresidente/a.

Asf 1o manda y firma 1a Sra. Presidenta de

Da. MIarTa Begoña Ruiz Pérez en

d 0E te agosto

KuüQérez

la Mancomunidad Sierra del Segura

[e 2011
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t,l": 1s/2011

I

En uso de las facultades que me confiere eI artfculo ZL.I C de la Ley 7/85 de
2 de abríl y de acuerdo con la relación de expediontes conclusos presentados por Ia
Secretarfa, he resuelto convocar Pleno Extraordinario de la Mancomunidad Sierra del
Segura, e1 dfa 16 de agosto de 2.011, a las 18:00 horas en primera y a las 18:30 en
segunda convocatoria, en 1a Sede de Ia Mancomunidad.

La sesión discurrirá con arreglo a1 siguiente

1. - Aprobación,

Asi 1o manda

Da. Marla Begoña

ORDEN DEL DfA

si procede, Acta sesión anterior de fecha 13-04-11.

y firma la Sra. Presidenta de la Mancomunidad Sierra del Segura

,i;,;í.i,ö;
[e agosto f,¿ 2011

Ruiz Pérez en

1



)

lf : 16/2011

En uso de las facultadee que me confiere eI art,fculo 2L.L C de
Ia I'ey 7/8s de 2 de abril y de acuerdo con la relación de expedientee
conclusos presentados por la Secretarfa, he resuelto convocar ComíeL6n
de Gobierno Extraordínarfa de la Mancomunidad Sierra de1 Segura, €1
día 16 de agosto de 20LL, a las 17¡30 horas en primera convocaEoria en
Ia Sede de la Mancomunidad. De no existir el quórum legalmenEe
establecido para Ia celebración de Ia sesión, se celebrará en segunda
convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguiente

ORDEN DEI, DÍA

1.- Aprobación, si procede, deI Acta de la sesión anterior
de fecha 06-07-l-0.

Ä,sí Io manda y f irma 1a Sra. President,a de Ia Mancomunidad
Sierra de1 Segura D-. MarÍa Begoña Ruiz Pérez en

,Ehfrg*øhSiera, ø08 f,¿ aúosto [c 2011

Wiz Qérez:)
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Telf: 4l I I 00 Fax: 41 00 60
S:"".Vf"ut. E-MAIL: sierrascgura(c)sierradcIscgura.com

RESOLUCIÓry DE PRESIDENCIA

No L5/2011

Vista 1a solicitud presentada por D. Antonio Rico palao, con D. N. I.48'466' 195-C, como personal laboral temporal de esta Mancomunidad sierra delsegura en Ia que solicita la suspensión de su contrato durante 44 clfascomenzando a producir efectos desde el di.a 23-07-z0lr y finalizando el 0g-0g-201r alegando motivos personales causados por 1a situación actual queatraviesa ra Mancomunidad y según 1o dispuesto en Artfculo zl Ley T/g5Reguladora de 1as Bases del Régimen Local que establece que corresponde alPresidente de ra corporación Local como función " Desempeñar la jefatura
superior de todo el personal.. ' ", entre las que se incluye 1a de contratar ydespedir ar personal laboral y asignar ar mismo a los distintos puestos decarëtcter laboral y aquellas otras que no sean competencia de1 p1eno, nosiéndolo 1a suspensión de ros contratos por mutuo acuerdo

visto e1 informe del actual secretario - Interventor Acctal. D. Antonio
JesÚs sánchez Guznãn sobre la solicitud de suspensión temporal del contrato detrabajo presentada por D. Antonio Rico palao que dice asÍ:

'' INFORME SECRETARIA

del día 01
de septiem
I con habil

ado por el Real Decreto 256g/g6 de 2g de
el Real Decre/o Legislativo Tgt/g6 de Ig de

se deducirán de los siguientes

ANTECEDENTES

El trabaiador de la Mancomunidad Sierra del Segura, D. Antonio Ríco pølao con D.N.I.48.466.195-C, personal laboral temporal de la
profesional de Trabajador Sociøl incluido enPeri ..

Iabo ,io
Man , 's suspensión de su contrato durante 44 d,íascomenzando a producir efectos desde el día 23-07-i0I I y finalizando el 0g-0g-201I alegandomotivos personales causados por la situación ac ual que atraviesa la Mancomunidad.

FUNDAMENTOS JURíDICOS
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RNSOI,UCIÓN DI] PRDSIDIÌNC I A

No 14/2011

Vista 1a solicitLrd ¡tlcscrrrLzrda por Dña. Asttlt<rititt Iict'lt¿iltclcz Mcrlgitt'os, (Ìoll

D. N. I. 52.757.504-N, co¡ìo porson¿t.l l¿rl-lor'¿rl tctn¡tot'irl tlc ost,¿t M¿ttttronlulticl¿rtl

sierra de1 Segura en lz,r r¡uc solicita zrmpliaci<irr rlcl ¡rcriorlo tlc s;tlspollsicllr clcl

contrato de trabajo de Ascsora clcl Centro de Mrr.ier dc lrr Sìcrt'¿t clcl Sc¡¡ut'¿t tltr

la siguiente formal

* .¡tguÄIcfoÀI FERNATTDEZ MEL¿AARES, mayor de edad, doniciLiada en HeJTín, c/
Poeta Tomas Preciado n" 78 E, y con D.N'f 52.757'504 N, ant'e -ja Sra'
presidenta de La Mancomunidad Sìerra def Segura comparezco' y como nejor
proceda en Detecho, DIGO:

tNrco.- eue mediante e7 presente escrito soLicito ampTiación de7 periodo
de suspensión del, contrato de trabajo de Asesora jutídica-Coordinadora deL

centro de mujer de fa Sietta del- Segura, habida cuenta gue habiendo
transcurrido e7 plazo antetiotmente concedido has|a 25 junio de 2O7l-, l-a

situación por 7a qûe se fund.amentó La petición de esta trabajadora se

encuentra en forma idéntica con respecto af Ayuntamiento de Tobarra y sin
resoLver j udicialnente.

Esta situación avaTa nuevamente La fundamentación central- de mi

petición, una situación especial e individual pot fos hechos que anteriormente
-se expJicaron y que Creo que arrojan una incertidumbre cLata y precisa sobre
eL tratamientro, l^ intencionalidad, 7a fotma y J-a concepción subjetiva que.-en

el- futuro esa Corporación tenga hacia mi persona independientemente def
trabajo que Pueda desemPeñar.

La forma jurídica que posibiTita ta7 acuerdo se tecoge en e7 arLícufo 45

del Estatuto de l-os fràbaiàdores, 7, apartado y b y 48-7 b)Suspensión por
mutúo acuerdo de l-as partes contratantes, así como el artícu7o 43'7 del
Convenio colectivo para e7 personaT Taboraf de La Adninistración de fa 'Junta
de comunidades de castil-La-r,a Mancha, gue se reconoce como supTetorio para los
programas como ef cenEro de mujer y d'ond'e no exisEe convenio especifico de La

zona

En su virtud,

so:,'jc7;Tl A V.I: Tenga por presentado este esctito con sol-icitud a 7a

Excma. presidenta de La Mancomunidad una nueva suspensión del- contÍato de

trabajo durante un petiodo d.e 6 mesea con l-a resetva de mi puesto de trabajo
(Asesora Legal-Coordinadora) durante e7 mismo, con La opción de prorroga en

e-l supues to de que en este periodo fuera aprobado un conv,enio para personaT de

la Mancomunidad en eL gue se reconociera excedencia voTuntaria con resetva de

puesto de trabajo durante un mayor periodo'

o;
,\

En Tobarra a 20 de junio de 2077. "
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Visto e1 informe inicial
Antonio Jesús Sánchez Guzmán

contrato de trabajo Presentada

del actual Secretario - Ittterventor Acr:ta1' D'

sobre 1a solicitud de suspensiÓn temporal del

por Dña. AsunciÓn Fernández Mel8ares.

l

RESUELVO:

primero: Conceder ampliación del periodo de suspensiÓn del contrato de

trabajo de Dna, \lIar1a Asunción Fernández Melgares por un perfodo de 6 meses

desde el 26-06-20LL hasta eL 25-L2-2011 con la opción de prorroga si asl se

estimara en e1 convenio de personal.

Segundo: Notiffquese a la interesada

En Elche -dç"..Ia Sier 14 de Julio de 2011.

,,5siro 
o;

,r a"i

I S, ,r'¡
i *: \'.ttt'V
i :;_

1ri

Ruiz Pêrez.

)
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RESOI,UCIÓN |)ti PRDSTDIÌNCTA

Nn t3/2011

Vista l-a solicitud prescrrtardir

D, N. I. 47 . 076.704-ìll, como pers<.rna I

sierra del Segura en la que sol ic i t,¿r

contrato de trabajo de Psicóloga del
de 1a siguiente forma:

pol l)iì¿r. Verónica So ler R<.rdrf gucz, crolt

l¿rl-ror'¿r1 tom¡rot-zr I clo ostir M¿uroonlun icl¿rcl

arn¡rlìación dcl ¡rcriodo dc sLlspcnsi(rn dol
Centro de Mu jer ckr l¿r S icrt'¿r clc I Scgurzr

" Veróníca Soleî Rodrlgucz con DN.r 47.076.704-M, como PetcóIoga dal
Centro de 7a Mujar de Síerra deL ScØtra.

EXPONGO:

Primero.Que con fecha 3 de agosto de 2070 por l-a Comisión de Personaj
de l-a Mancomunidad de Municipios Sierra dei Segura se me concedió u¡1a
suspensión Eemporal de mì contrato por un periodo máximo de un año, desde eÌ
1 de septiembre de 2070, con posibilidad de reincorporarme con anterioridad
y posibiJidad de prórroga si así l-o estimara conveniente La PresidenEa de -j.a
Mancomunidad, debiendo sol-icitar con un mes de anteLación mi reincorporación
a mi puesto de trabajo para no decaer mi derecho de reserva del, mismo.

Segundo. Que desde eL 7 de septiembre de 2oJ-0, fecha en gue comenzó La
suspensión de mi contrato se encue¡ltra ocupando mi puesto otra trabajadora
mediante contrato de interinidad.

Terceto. Quê por motivos personaLes, y siendo consciente de no causar
ning(tn perjuicio a esa Mancomunidad, es mi deseo prorrogar durante un añ,o
má,s l-a suspensión de contrato que me fue conced.ida en su d.ía.

Por lo expue,sto

SOLICITO: En base a Jo estipuJado en el. art. 45 y 48 del- Real. Decreto
LegisTativo 7/7995, de 24 de marzo, por e7 gue se aprueba el- Texto Refund.ido
deL Estatuto de Los Trabajadores, una prórroga de La suspensión de contraEo
con resetva de puesto de trabajo, por mutuo acueido de l-as partes, concedida
el- 3 de agosto de 2070 y que comenzó eJ- 1- de septiembre de dicho año durante
otros 72 meses, comenzando a producir efectos eL día 0L/09/20ll y finaTizando
eL 37/08/201-2, pudiend.o incorporarme antes de f inal-izar el. periodo ind.icad.o
siempre gue se preawise con un mes de antel_ación. \\

Visto el informe inicíal de1 actual Secretario - Interventor Acctal. D.

Antonio Jesús Sánchez Guzmán sobre 1a solicitud de suspensión temporal del
contrato de trabajo presentada por Dña. Verónica Soler Rodrfguez.

RESUELVO:
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Primeroi Conceder ampliacion del periodo
trabajo de Dña, Verónica Soler Rodrfguez por un
31-08,2011 hasta el 30-98-2012 con la opción de
el convenio de personal.

de suspensión del contrato
perfodo de 12 meses desde

prorroga si asf se estimara

de

e1

en

Segundo: Notiffquese a 1a interesada

En Elche de Ia Sierra, a 13 de julio de 2011.

f

.)



)

lf: 12/2011

oñn. vnnfn gncoñn nufz peRnZ, Presidento dc la Mancomunidad de la

Sierra del Segura en uso de las atribuciones que me cottfiere cl artlculo 2l.l g) de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local , Ley 7185, relativo a la atribución pora "
modíJicaclón del horarlo de lrabaJo en los meses de Jullo, Ágoslo y prlnera quhrcena
de Septiembre"

Visto que la flrjación de los horarios de las Corporaciones Locales es

competencia del Alcalde o Presidente de la Corporación, competencia que ha

de mantenerse en la actualidad, tanto por su condición de Jefe de la
Administración Municipal como Jefe superior de todo elpersonal.

Visto que en el artículo 75 del Reglamento de Funcionarios de

Adminishación Local no existe Norma alguna que establezca con carácter
general un horario de trabajo uniforme en todas las Corporaciones Locales,
pues ello atentaría a su autonomía y su potestad de autoorganización.

HE RESUELTO:

PRIMERO : Aprobar el siguiente horario de verano para los meses de

Julio, Agosto y primera quincena de Septiembre de 2011:

De Lunes a Viernes de 8:00 horas a 14:30 horas.

SEGU|IDO; Informar de la citada resolución al personal de la
Mancomunidad Sierra del Segura.

Elche de la Sierra a 30 de junio de 20

DENTA Et SECRETARIO ENTOR ACCTAL

Ryiz cPérez

)

)



11t2011

D'. BEGoñn nuÍZ pÉREz, presidenta de la Mancomunidad de la
sierra del segura, en uso de las facpltades atribuidas por el pleno de la
Mancomunidad al Presidente de la misma en sesión de 6 de noviembre de
1995 para solicitar cualquier ayuda o subvención

RESUELVO solicitar las ayudas de la consejerla de Trabajo y
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión dé
subvenciones públicas para la contratación de Agentes'de Empleo y
Desarrollo Local en el ámbito de Castilla la Mancha para el año 2011_
2012.

RESOT.UCtów PRESTDENCTA MAIVCOMT'NTDAD

Así lo manda y firma el sra. presidenta de la Mancomunidad sierra

ACCTAL.

J

,L

1

'r i;.

)

'¿: -- ?.l>r
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ll": 10/2011

Du. g¡coÑn nuÎz PÉREZ, Presidenta de l¿r Ma¡rcomuni clacl cle I¿r
Sierra del Segura, en uso de l¿rs facult¿rdes ¿rtribuidas por el ¿rrtfculo
2LI de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y

A la vista de la falta de liquidez que
Mancomunidad, por 1a falta de existencia
provocando un retraso en el cumplimiento
reconocidas y liquidadas.

padece 1a 'l'esorc'rf a de 1a

en metárl ico, 1o que está
deI pago de obligaciones

.)
Atendido que para la cobertura de este déficit transitorio de

tesorerÍa serÍa suficiente 1a concertación de una operación de crédito
a corto prazo, mediante un crédito por importe de 60. 101, zl euros y
con un plazo de reintegro de 12 meses,

Vista 1a situación que atraviesa Ia Mancomunidad Sierra del
segura debido al impago, en las fechas previstas,. de las subvenciones
concedidas por parte de 1a Junta de comunidades y teniendo aI
descubierto ra poriza concertada con caja castilla La Mancha por
importe de 60. r0r,27 y vencímiento e1 0b de mayo de zolr.

Esta Presi.dencia DECRETA la renovación de 1.a. póliza de crédito
que esta Mancomunidad Sierra de1 Segura tiene concertada con Caja
castilla La Mancha por el mismo importe asÍ como la incoación de1
expediente sobre la concertación de Ia operación de tesorerÍa, para 1o
cual procédase por parte de Secretarfa - Intervención a evacuar
informe sobre La posibilidad 1egal y económica de ra operación
financiera.

En Elche de dos mil once.

)

abri I

i,t r:';çlÈi
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lf: 09/2011

En uso de I'as facultades que me confiere el artfculo 2LL C cle la Ley T/85 de
2 de abtil y de acuerdo con la relación de expeclientes conclusos presentados por Ia
Secretarfa, he resuelto convocar Pleno Ordinario cle la Mancomunidad Sierra clel
Segura, e1 dta 13 de abril de 2.011, a las 17:30 horas c.n primera y a las lB:00 e¡
segunda convocatoria, en 1a Sede de la Mancomunidad.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha zr-Lz-lo.
2.- Despacho de Oficio:

2. I - Dación Cuenta resoluciones de presidencia:
Año 2010: desde Ia 45 a la 53

Año 2011i desde 1a 01 a la 0B

3. - Dación cuenta liquidación presupuesto 2010.
4. - Solicitud asociación artesanos para que nuestra comarca sea declarada área de

especial interés artesanal.
5. - Solicitud compatibilidad
6. - Solicitud compatibilidad
7.- Ruegos y preguntas.

)

D. Francisco José Plaza Moreno.
Dña. Marfa 01a11a Rubio de la Peña

y flrma Ia Sra. Presidenta de la Mancomunidad Sierra del Segura
Rutz Pérez

AsÍ 1o manda

Du. MarÍa Begoña

íçAD Ð6



lf: 0s/2011

Habiendo revisado la variación media del I. P. C. del ejercicio 20L0 a través
del I.N.E. que es la que sigue:

lndlce de Preclos de Gonsufito
ml.llå¡ ânurlâr. Brn 2f¡0ü

lndicee nacionales: ganoral y de grupos COIGOP
Unids¿e5'3æe 2006=100

Variac{ón de l¡¡ modla¡ anualer
20t0

Gcnenl t¡

Visto que el Anexo I del Convenio firmado entre la Asociación G, A. L. de la
Sierra del Segura y Ia Mancomunidad Sierra del Segura en su cláusula tercera dice,
entre otros, lo siguiente:

" ... Esta cuantfa será revisable
fecha 1 de enero del ejercicio en curso
de Estadistica. (3

anualmente aumentando el IPC actualizado a

ta1 y como establece el Instituto Nacional

Visto que 1a aplicación del IPC debe hacerse según la variación médica anual
siendo el ultimo ejercicio revisado el 2010.

HE RESUELTO:

)
Primero. - Aplicar subida de I. P. C. para el ejerôicio 20lI en un 1,8g6 aI

convenio firmado entre G. A. L. y Mancomunidad Sierra del Segura.

Segundo. - Remitir certificación del citado acuerdo aL G. A. L. de Ia Sierra
de1 Segura a los efectos oportunos.

de marzo de 2011.
A

RUIZ PÉREZ
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Telf: 4l I I 00 Fax: 41 00 60
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RESOLqCIÓN DE PRDSIDENCIA

N' 07¿911

Da. Marla Begoña Ruiz Pérez, Presidenta de la Mancomunidad de la Sierra
del Segura en uso de las atribuciones que me confíere el artfculo 21.1 h) de
1a Ley Reguladora de Bases de Régimen Local , Ley 7 /gS.

Vista la necesidad de establecer un baremo que regule las cuantfas a
abonar a los profesionales que imparten su trabajo en los Municipios de la
Mancomunidad Sierra del Segura a través de Los programas que componen la
mi sma.

)
Visto eue, hasta el

cuantÍas distintas y esto
profesíonales que cobraban

HE RESUELTO:

dfa de hoy, cada programa tenfa establecido unas
ocasionaba problemas y discriminación con aquellos
menos por sus sesiones de trabajo.

1. - Aprobar Ia siguiente tabla con las cuantfas que han de cobrar los
profesionales que trabajen para Ia Mancomunidad Sierra del Segura a través de
los diferentes programas que componen la mismal

Hasta 10 Sesiones (
Euros/hora )

Mas de 10 seslones
( Euros/hora )

Observaciones

)
Grupo A
Grupo B
Grupo C

Grupo D

90.00 € 80,00 € lncluído el Km. Y material
80,00 € 70.00 € lncluído el Km. Y material
35,00 € 30,00 € Mas el Km. sifuera necesario
20.00 € 15,00 € Mas el Km. sifuera necesario

2. - Comunicar
para euê, a pattir
anteriormente.

dicha Resolución
de esta fecha,

a los técnicos de
sean aplicadas las

1os distintos programas
cuantÍas especificadas

En Elche de Ia Sierra, a 10 de trtrarzo de 2011.

identa.ü ¿È'.

Ruiz Perez.
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Telf: 4l I I 00 Fax: 41 00 60
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RES9LpCTóN pE PßESTpENCTA

N' 06/2011

Da. trlatla Begoña Ruiz Pêrez, Presidenta de la Mancomunidad de la Sierra
de1 Segura en uso de las atribuciones que me eonfíere el artfculo 21. I h) de
1a Ley Reguladora de Bases de Regimen Local , Ley T /85.

Vista 1a solicitud presentada por D. Francisco José Plaza Moreno conD.N.I. 44.376.972-J como representante sindical de 1os/as trabajadores/as de
la Mancomunidad Sierra del Segura y que dice asf:

" Fr-ancisco Jos¿ Plaza l{oreno con D, N. I. 44. 376. g77--f cono representante
sindical de Los/as trabajadores/as de Ia lfanconunidad Sierua del Segura,

SOLICITA:

Que dadas las dificultades econónicas que atraviesa eI personal de esta
tlfanconunidad provocadas por e] retraso en el cobro de nóntnas, se establezca concarácter provisional, una nodificaciön en los desplazanientos realizados, de fornaque se reduzcan a criterio de los,/às técnicos/as para el buen funcionaniento de losdistintos progranas.

En Elche de la Sieta a Z de Marzo de 20Il .t

RESUELVO:

1' - Aceptar Ia solicitud presentada por D, Francisco José plaza Moreno
como Delegado de Personal de 1os trabajadores de ésta Mancomunidad Sierra del
Segura.

2' - Que el personal de la Mancomunidad, ' con carëtcter provisional,
la necesidad de efectuar desplazamientos para tratar asuntos de su
habitual en los municipios de la Mancomunidad Sierra del Segura con el
no acentuat Ia situación precaria del trabajador hasta la normal izacíón
pagos de las nóminas y locomocíón atrasados.

3. - Comunicar el citado Decreto a todo personal de la Mancomunidad

de Marzo de 2011.

)

valore
trabajo
fin de

de los

e1

En Elche

Ruíz Pêrez.
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N'05/2011

Vi sta Ia so i i c i tud presentada por Dña. Asunc i ón Ilernández Me I gares, cotl
D. N. I. 52.757 .504-N, como personal laboral temporal de esta Mancomunidad
sierra del Segura en ler que solicita ampliación del periodo de suspensión del
contrato de trabajo de Asesora del Centro de Mujer de la Sierra deI Segura de
1a siguiente formai

* .¡lsUllcroÀI FERNAITIDEZ MEI'AAf.E9, mayor de edad, doniciJ-iada en Hel7fn, c/
Poeta Tomas Preciado rio 78 E, y con Ð.N.r s2.752,s04 N, ante Ja sra.
Presidenta de l-a Mancomunidad Sierra del. Segura comparezco, y como nejor
proceda en Derecho, DIGO:

tNrco.- Que medianEe eJ presente escrito soLicito anpliación del period,o
de suspensión deL contrato de trabajo de .Ase,sora jurfdica-Coord.inadora del-
centro de mujer de 7a Sierra de7' Segura, habida cuenÈa que habiendo
transcurrido eJ. pTazo anteriormente concedido, fa sítuación por La gue se
fundamentó Ja petieión de esta trabajadora se encuentra en forma ídéntica con
respecto a7 Ayuntamiento de Tobarra y sin resol-ver judiciaTnente.

Esta situación avaLa nuevamente J-a fundamentación centraT de mipetición, una situación especiaT e individuaT por los hechos gue anEeríormente
se explicaron y que creo que arrojan una incertidumbre cl-ara y precisa sobre
el. tratamiento, J.a intencional,idad, 7a forma y 7a coneepción subjetiva que en
eL futuro esa Corþoración tenga hacia mi persona independienËemenÈe del.
trabajo que pueda desempeñar,

La fotma jurídica que posibil,ita Ea7 acuerdo se recoge en e-1. articulo 45
I d.e7 Estatuto de fos Trabajadores, J-, apartad.o y b y 4g.z b)suspensión port' mutuo acuerdo de l-as partes contratant.es, así como el. art,ícu7o 43 .1 deL

Convenio coLectivo para e7 personal TaboraT de 7a Administracíón d.e l-a Junta
de comunidades de Castil-la-La Mancha, gue se reconoce como supTetorío para los
ptogranas como eL centro de mujer y donde no existe convenio especifico d.e l_a

En su virEud,

sorrlcrTo A v.r: Tenga por presenEado esÈe escrito con soLicitud a l-a
Excma' Presidenta de La Mancomunidad una nueva suspensión de7 contrato detrabajo durante un period.o de 3 me,Ees con l-a reserva de mi puesEo d.e trabajo
(Asesora LegaT-Coordinadora) duranËe eJ mismo, con Ja opción d.e prorrog.a en
eJ. supuesto de qlle en este perjodo-fuera aprobado un convenio para personal de
La Mancomunidad en el- gue se reconociera excedencia voLuntaria con reserva depuesto de trabajo durante un mayor período. "

<T.,.

)



MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIERRA DEL SEGURA
C/ Ctra. CMll2, ktn,230 ( Cruce Yeste-Riopar ) - 02430 Elchc de la Sierxt

Apto'Concosno3s 
Telf: 4l I I 00 Fax: 41 00 ó0

E-MA I L: s ierrasegura(rr)s icrraclclsegurû.com

Visto el informe inicial del ¿ìotua1 Se<;retario - Interventor Acctal.
Antonio Jesús Sánchez Guzmán sobre Ia solicitud de suspensión temporal
contrato de trabajo presentada por Dña. Âsunción Fernández Melgares,

RESUELVO:

Primero: Conceder ampliación del periodo de suspensión del contrato de
trabajo de Dña. ltlarla Asunción Fernández Melgares por un perfodo de 3 meses
desde el 26-03-2011 hasta eI 25-06-2011 con la opción de prorroga si asf se
estimara en el convenio de personal.

Segundo: Notiflquese a 1a interesada

En Elch ierra, a 04 de ltrarzo de 2011.

Pres enta.

Ruiz Pérez.

D.

del

.)

')



tf : 04/2011

1". BncoÑa nuÍz pÉnnZ, Presidenta dc l¡r Mrnconlu¡rkl¡ld rlc l¡r Slcrrr dcl Scgur¡

Vista Ia liquidación del presupuesto tlct cJcrclclo 2010, irrformada por la Intcrvcnción, csta l)rcsidcnciu, ¿c
conformidad con el artículo 174.3 de la Ley 39/1988, dc 28 clc tlicicnrbrc, rcgulaàora ¿c las Ilacicuclas l,ocalcs, y 90. I dcl
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que dcsarrolla cl capftulo primcio dcl título scxfo dc clic¡a Lcy, c¡i riratoria ¡c
presupuestos, le presta su aprobación

La liquidación del ejercicio 2010 presenta cl siguicntc rcsumcn:

IMODELO DE LA ORDEN EHA/4042/2004, DE 23 DIi NOqIEMBRE, pOR LA gUE SE ApRLtIiB/l L/l rNS7,RI\CC\óN Dr]r.

MO DELO SI M P Ll t; I (:tt OO D E CO NTÁ ß I L r DA D LOCA Ll
En virtud del artículo 168.1 b) del Texto Refundldo de la Ley Reguladora de las Haclendas locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2oo4, de 5 de marzoì y del artfculo 18 del Real Decreto 5oo/1990, de 20 de abrll, que
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de dlclembre, R'egulaáora de las Hacléndas
Locales en Materia de Presupuestos.

Liquidación del presupuesto de gastos ( Liquidación Rcsunrcn-l Ltsta<ro E-t20):
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Así lo manda y firma la Sra. Presidenta de la Mancomunidad Sierra del Segura Du. Begoña Fturrzpérez,en Elche
de la Sierra a23 de febrero de dos mil once.

LA PRESIDENTA

DÑA. BEGOÑA RUIZ PEREZ



lf: 03/2011

oñn. unnln egooñR Rulz pnn¡Z, presidenta de la Mancomunidad de la
Siena del Segura en uso_de las atribuciones que me confiere el artfculo 2l,l g) de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local , Ley 7185.

HE REST]ELTO:

PRIMERO : Fijar la fecha de las pruebas selectivas para la provisión un/a
Educadgr/a en rëgímen d_e tnterlnldad por procedlmlento de urgàncta para el progrumø
regional de øcción social de Ia Mancomunù d slerra del Segula como personal i-aboral
para el día 15 de febrero de 2011 a las l0 horas en la Sede ãe la Mancómunidad Siena
del Segura.

Los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I y boligrafo de tinta azul,

SEGUNDO : Exponer a través de la página web de la Mancomunidad Sierra del
Segura la citada resolución e Informar a todos los Ayuntamientos de la Mancomunidad
siena del segura así como a los aspirantes y miembrojdet tibunal de selección.

Elche de la Sierra a 10 de X'ebrero 2011.

NTOR ACCTAL

eÙegoña Wiz,Aérez Sâncßez Çuznán
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$/": 02/2011

D". Marla Begoña Ruiz Pérez, Presidenta de la Mancomunidad de
l-a Sierra del Segura en uso de Las atribuciones que me confiere elartículo 2r.L g) de l-a Ley Reguradora de Bases d; Régimen Local tLey 7 /85, en reración a ra distribución de retribuciones
compJ-ementarias y artfculo 5 der Rear Decreto B6r/:-gg6, de 25 deabril por el- que se establece el- régimen de las retribuciones delos funcionarios de l-a Administración Local, €l cual dispone l_a
competencia del presidente de l-a corporación para ra asignaciónindividual del complemento de productívi¿aO.

Resuelvo:

Primero: por l-a responsabirÍdad del cargo asignado a Dña.
María Dolores Serrano Gutierrez, como Coordinadora de1 Centro deMujer de la Mancomunidad Sierra del Segura, atribuirle en concepto
de compremento de productividad, Ia cantidad de Ls6,L7 Euros
mensuales ( mísmo import-e lIlte pard er ejercícío 2oro ), conefectos de devengo a partir del 01 de enero de 201r-.

segundo: Dicho compremento de productividad deberá serasignado anualmente mediante la .orr.spondiente Resol-ución dePresi-dencia- De lo contrario, estã resolución, quedará
automát icamente revocada .

Así l-o manda y firma eI Sra. Presid.enta de l-a Mancomunidadsierra del- segura D" . María Begoña Ruiz pê.rez, en E]che de LaSierra a treinta y uno de enero de dos mil_ once.

ACCIDENTAL

/
Ruiz Pérez.

NJ
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tl" : 01/2011

D-. María Begoña Ruiz Pêrez, President.a de l-a Mancomunidad deIa Sierra del Segura en uso de l-as atríbuciones que me confiere eIartícul-o 2r.L g) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Locar tLey 7 /85, en relación a l-a distribución de retribuciones
complementarias y artfcuLo 5 del Rear Decret,o B6L/L9}6, de 25 deabril por eI que se establ-ece e] régimen de l-as retribuciones del-os funcionarios de ra Administración Local-, €f cuar dispone racompetencia del presidente de l-a corporación para ra asignaciónindividual del complemento de producti.,riaaa.

Resuelvo:

Prímero: congerar para e1 e j ercicio 2o;.J, el_ cornpremento deproductividad al- secretario - rntervent,or Accidental de ra
Mancomunidad sierra der segura, D. Antonio ,Jesús sánchez Guzmán.

Dicho complemento será er mismo del- ej ercicio 20r_0 porimporte de 1.442,46 Euros y por los mismos conceptos der 2o1o

segiundo: Dicho complemento tendrá efectividad a partir deldía 0l- de enero de 2o]-L y se re asigna en base a l_as siguientesconsideraciones :

- Por l-as funciones desarror-r-adas como secretariofnterventor Accidentar de la Mancomunidad sierra del
Segura.

- como Responsable Administrativo y Financiero del Grupo'deAcción Loca1 de l_a Sierra de1 Segura.

Así l-o manda- y firma el Sra. Presidenta de Ia Mancomunidadsierra del segura D". María Begoña Ruiz pê,rez, êrÌ Elche de IaSj-erra a treinta y uno de enero de dos mil- once.

IDENTAL

SáncPérez. Guzmán


